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S U M A R I O 

l E F A l U R A D E L E S T A D O 

. t Y sobi¿ Ira-mifación de los recursos de súplica 
ante el Jefe del l;«f.icío.—Páginas 1030 y 1031. 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
" "iCRETO aprobando la Ordenanza General de 

s Territorios Españoles del Golfo de.Guinea. 
¿Wginas 1031 a . 1034. ^ 
}>• mUÍISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
HCRETO concediendo el titulo de Caballero y 
Jk- Gran Crvz de la Orden de Isabel la Católica 
a Sil Excelencia el General Wilhelm Faupel, Em-
jbajador que fué del Reich en la España Na-
dería/.—Página 1034. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
r^ea encargando del despacho ordinario de la Sub-
íecíPtaria d€l Ministerio de. Asuntos Ext-eriores al 
ícf&;d€l Servicio Nacional de Asuntos Administra-
tiyq's, mientras dure la ausencia del Subsecreta-
ñr -Página 1035, 

MINISTERIO DE HACIENDA 
rá^u cpncediínilo la "excepción" a ia "Mutualidad 
Abffle-.ase", Avila, contra, riesgos especiales de 
guerra—Página 1035. 

•tra rí"?olvi5ndo la inscripción de. la Sociedad "El 
Féi)'v Mutuo", Sevilla, en los ramos de "Gana-
doát "Incendios" y ".'Accidentes del Trabajo".— 
Pagir.j. 1035. 

^tra (̂  .-clarando la "excepción" de la Asociación Mu-
' tua -^Unión de Propieta-rios", de Málaga, y autori-
' 2ár • ola para practicar los seguros con^ra Incen-
; dir en dicha provincia.—Página 1035. 
p ra resolviendo 1.a inscripción de la- "ML.iuaiidad 
I do Seguros AgHcolas e Industriales" en los ramos 
t e Incendios (incluso cosechas) y Ráiponsabili-

vd Cn-il._Pá»ina 1035. 
id. en el rarao de "Ganados" de ia "Mutua de" 

Agncolñs de la Agrupación rt- Prooieta-
k S i S Tosf® España", Saiamañca.— 

d-^bs cobi-c-n',íe ñor las 
f J " " ' liquidaciones de los derechos de 

wpuembie.—Pag:na 1035. 

Otra separando del servicio y dando de baja en Ib. 
. escala del Cuerpo a que pertenece al Jef.e de Ne-

gociado de la Delegación de Hacienda de Santan-
der, D. José García Colomer.—Páginas 10.15 y 1036. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Ascensos.—Orden ascendiendo a Tenien'-.e al Alfé-

rez de la G. CiVil D. Estanislao Pastor.-'-Pág. 1036. 
Destinos.—Orden destinando a' los Jefes y Oficiales 

de la Guardia Civil Comandante D. Rafael Rojo 
Martín de Nicolás y otros.—Página 1036. 

Rectificación.—Orden rectificando la de aíjcensos a 
Sargentos de ia Guardia Civil, de 21 del actual 
(B. O. núm. 52;, en lo que afecta al Cabo incluido 
en ella D. Florentino Márquez Parra.—Página 1036. 

Situaciones.—Orden disponiendo pase a la situación 
de jubilado el Guardia del Cueípo de. Seguridad 
D. Estanislao Plaza Garcia.—^Página 103C. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DEVENGOS.—Orden concediendo ración de can^pa-

fia a los Sargentos de la Mlicia de F. E. T, y de las 
J. O. N. S„—Página 1^6. 

Ascensos.-^rden confiriendo empleo inmediato al 
Alférez de Infantería D. Antonio .í.guilera Fer-
nández.—^Página 1036. 

Otra id. al de .Caballería D. José Calderón.—Pg. 1036. 
Otra id. al de Artilleria D. José Luis Pedresa Se-

rrano.—Página 1036. 
Bajas.—Orden disponiendo cause b a j a ' « t e ! 

de Teniente provisional Auxiliar de H. M. don Al-
fonso Elorza Letameñdia.—Páginas 1036 y 1037. 

Declaración de aptitud. — Orden declarando lapto 
para el ascenso ál Teniente Auditor de I.-"- D. José 
María Salvador y Merino,—^Página 1037. 

Destinos.—Orden destinando al Coronel ris Artillería 
D. Ramón Fernández Urrutia.—Página 1037. 

Habilitaciones.-Orden habilitando para e,j.ercer em-
pleo sup-srior ai Teniente de Artilleria O. Manuel 
Abreu Sansón.—Página 1037. 

"Oficialidafl de Complemento (Aseen.sosK—Oiden as-
cendiendo a Capitán de Complemento de Artille-
ria al Teniente b Pablo HernáJidez.—Pág.'na 1037. 

Otra id. id. al í i D. José Julián Martin de Fran-
cisco.—Página W/37. 

Otra id. enipleo de Teniente id. a los Alféreces don , 
Mariano Palou y otros.—Página 1037. 

Oíra id. a Capitán id. de Ingenieros a 'os Tenientea 
D. Hilario Ramírez Vázquez v otrcs.—Pagina 1037. 

Ueins^reso en la situación de actividad.—f^ den dis-. 
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poniendo que el Capitán de Infantería, retirado, 
D. Luciano Caivo Gutiérrez, que falle<^ió on acción 
de guerra, se considere reingresado en la situa£ión 
de actividad y ascendido al empleo do Coman-
dante.—Página 1037.. 

Otra id. id, al Alférez D. Damián Grimalt Vallcane-
ras y ascendido a Capitán'.—Página 1037. — 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ascensos.—Orden concediendo empleo inn]ediato al 

Teniente de Mutilados D. Román Soria Rubio.— 
Páginas 1087 y 1038. 

Otra id. id. a D. Antonio Correa y otros.—Pág. lOSí?. 
Otra id. id. :U Alférez Moro Sld Lahasen Ben Teyeb 

Escuri.—Página 1038. 
Aumeiiío rtc sueldo.—^Orden concediéndolo en la for-

ma que indica al Caballero Mutilado D. Manuel 
García Morales.—Página 1038. . 

Destinas.—Orden destinando a los Jefes y Oficiales 
de Infanter-ia Teniente Coronel,' habilitado, don 
Pedro Peñarredonda y otros.—Páginas lASB y 103S. 

Otra id. id. id. de Ingenieros Teniente Coren,el don 

Cristino Oervava Reyes y otros. — Pág:na 1039. 
Otra id. á los Bri.gadas y Sargento-Practicantes don 

Manuel Simal Doce y btros.—Página 1039. 
Oficialidad de Complemento (Destinos). — Ordc 

destinando al Alférez de Complemento de Infa; 
tería D. Angel Li^o Prospér.—Página 1039. 

JEFATURA DE MOVILIZACIOIT, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION • 

Destinos.—Asignando los destinos que indica a' lo^ 
Alféreces provisionales ce Infantaria de la Aca-
demia, de Granada, D. Francisco J. Seriñana Ri-
beras y otros.—Páginas 1039 a 1042. 

Id. id. a los de A\ ila, D. Marcelino Jiménez Rivarés . 
y otros.—Páginas 1042 y 1043. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría.—Relación 

de subditos españoles fallecidos en el Fxtranje-
ro.—Página 1043. 

Aimncios oficiales y Anuncios particulares.—Pági-
nas 1043 y 1044. 

JEFATURA DEL ESTADO 
L E Y 

Al amparo del artículo veinte del Reglamento de diecinueve de noviembre de' rail n o v e c i e r ^ | 5 
treinta y sci?, so inierpusieron, contra resoluciones de la Junta Técnica del Estado, recuTSt.'S 
jefe de! Estado, que se venían tramitando por la Secretaria Gene..:.!.]. Suprimida esta dependencia','^'^ 
virtud de lo dispuesto en la Ley de treinta ele enero i'dtimo, y estando en estudio la regLi-mntaúón 
definitiva de I.q fonna de proceder contr.i acuerdos que ponen término a la vía gubernattvt-i, se hace 
4iecesario determinar el procedimiento paia resolver aquellos recursos, y, al propio tiempo, fijar 
un plazo, queth;u;ta ahora nó estaba marcado, pa r a ejercitar el derecho concedido por <>^uel Re-
glamento, derecho que, es evidente, no puede mantenerse por t iempo ilimitado. 

Por otra parte, conviene establecer la debida distinción entre, los aludidos recursos propiaiiTenté 
diclíos, y aquellos otros escritos dirigidos por los interesados a la extinguida Secretaria General y 
en los que, más que reclamar contra acuerdos de la Junta Técnica en la forma prevista en su Regla-
mento, se l'ormul.:in súplicas y peticiones de m u y diversa índole, ' 

En su consecuencia, , 

D I S P O N G O : -

Artículo primero.—La facultiid de interponer recursos~xontva acuerdos dictados por la e ^ i í 
guida jinita Técnica del Estado, a que se refiere el articulo veinte del Reglamento d< dicdnuíi 
ve de noviembre de mil novecientos treinta y seis, no podrá ejercitarfe una vez^traiiscurrídos oclu 
días desde la pubíicacióii de la presente Ley, y, dentro de este nbxo , sólo se podrá recurrir cnn 
tra los acuerdos de la referida Junta de fecha poster ior ' a pri>n»cro de ensro de mil novcciíenfe 
treinta y ocho. .'-

Articulo segundo.—Loa recursos ya interpuestos o que se interpongan en el plazo señalado e-
el articulo anterior, pasarán a los Ministerios a quienes corresponda eiiiender por razón de 1 
materia, los cuales, después de reunir todos IQS antecedentes que estimen necesarios y de oír" 
sus respectivas Asesorías Jurídicas, los someterán, con ías prepuesí^as qu t consideren proceder 
tes, a resolución de' Consejo dé Ministros. 

Articulo fercevo.—Queda suprimido ti recurso de súplica snte el Jefe del Estado, estable|^<3 
en el artículo cuAr;to de! Decreto-Ley de dieciséis de febrero de mil noveciehtós treuita y s i ^ 
Las resoluciones de los Ministros o de los Generales Jefes de los Ejércitos, en todos los casí • 
en que estén facultados para imponer sanciones pecuniarias, sólo serán susceptibles de recui^ 

ít.i 

'ñ'rí l'.ÍE 
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^ súplica ante el Jefe del Gobierno, cuando la cuantía de la mulíA que por aquéllos s - impongai 
a de cincuenta mil pesetas o superior a. ella. Es te recur.so podrá interponerse en el rénnino d e 

íOéM días. 
Artículo cuarfo.—Todos aquellos escritos q u e ba jo la denominación de recursos han sido di-

r igidos por los particulares interesado-, al Jefe del Es tado, y que no merecen -en rigor la con-
dición procesal de tales, por contener pet iciones o súplicas de diversa índole, deduc idas ante los 
acuerdos de otras Autor idades , también pasarán a conocimiento do los Minister ios a quienes co-
r responda entender en vcada uno de ellos por razón d^ su materia, los cuales J e s da rán la t rami-
tación adecuada a su naturaleza respectiva, d ic tando , respecto de los mismos, las resoluciones 
que estimen procedentes. 

As í lo dispongo por la presente Ley, dada e n Burgos a veintisiete d e agosto de mil .nove-
cientos treinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

. , - FRANCI5CO FRANCO. 

GOBIERNO DE LA NACION 

VICEPRESIDENGA D E L 

D E C R 

G O B I E R N O 

La organización v régimen de los Territorios es-
j3ie,ñoles del Golfo de Guinea ha sido objeto a tra-

es de los años de un sinnúmero de disposiciories 
el Poder Público, que, concretadas por primera vez 

en el Real Decreto de once de julio de mil nove-
cientos cuatro, siguieron después, con manifiesto 
error, las vicisitudes de la política general, desvián-^ 
dosc frecuentemente del criterio acertado en que 
aquella norma fundamental se inspiraba. 

No se obtuvo con esta^ reformas mayor efica-
cia, ni se log.'ó el designio de acomodar el Estatuto 
fundamental de la' Colonia a la^ exigencias del 
medio y a las imposiciones de la realidad. 

V es hora de sprovechar las enseñanzas de la 
experiencia, recogiendo y ordenando orgánicamente 
cuanto puede sér útil de la contradictoria y a veces 
inadecuada ordenación .legislativa colonia!, con lo 
que se da fe de un sirircero y prudente propósito 
renovador y de !a decisión firme de iniciar una 
hondn reforma que, fundándose en esa ordenación 
básica, acometa la solución de cuantos problemas 
plantea- al nuevo Estado la situación de los Territo-
rios que, sin formar parte del' suelo de la Patria. 
cs.tán sometidos a su Imperio. 

I'.n atención a lo expuc.sto, a propuesta del Vi-
cepresidente del Gobierno, previa deliberación del 
(^n§cjo d e x^linistlos, 

' APRUEBO la O R D E N A N Z A G E N E R A L DE 
LOS TERKIIORIOS ESPAÑOLES DEL GOLEO 

E G U I N E A que se inserta a continuación. 

E T O S ; 
ORDENANZA GENERAL DE LOS XERRITORíCS» 

ESPAÑOLES DEL GOLFO DE GUINEA 

T I T U L O P R I M E R O 

De la Organización Administrativa Coioiiial 

C A P I T U L O P R I M E R O 

D e l T e r r i t o r i o 

Articulo primero.—Las Islas de Fernanda Póo, 
.•\nnobón,.Coriseo, Eiíobey Grande y Elobey Chico y 
el Territorio de la Guinea Continental constituirán, 
para los efectos de su 'gobierno y administra>ción, 
una sola entidad legal, denominada "Territorios 

. Españoles del Golfo de Guinea". A los efectos ad-
ministrativos se dividirán en dos distritos: el de 
Eernando Póo y el de la Gumca Continental. Estos 
se dividirán en Jemarcaciones territoriales que, a su 
vez, estarán integ^-adas por los poblados indígeiias 

municipios existentes o que puedan crearse. 
i-, 

C A P I T U L O - ' S E G U N D O 

De los Organos de la Atlmlnistración Colonial 

' Articulo segundo.—Los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinc.i dependerán directamente de la 
Viccpresidencia de- Gobierno, a la que correspon-
de privativamente la facultad de dictar disposicio-
nes administrativas que afecten a dichos Territo-
rios y determinar, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, qué l eyts y disposiciones generales 
habrán de surtir efectos en los mismos. 

Articulo íercero.—Regirá dichos Territorios, baja 

•í-í 

Vi 
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ta inmediata dependencia de la Viceprcsidcncia del 
Gobierno de la Nación, un Gobernador General, 
nombrado libremente por el Jefe del Estado, a pro-
puesta del Vicepresidente del Gobierno, previa de-
liberación del Consejo de Ministros. 

Avticulo cuarto.—El Gobernador de los Terri-
torios Españoles del Golfo de Guinea estará asisti-
do en sus funciones'por un Secretario General, que 
Ic sustituirá en ausencias y enfermedades, y será el 
Jefe de todos los Servicios administrativos de la 
Colonia. Su nombramiento se hará también a pro-
puesta del Vicepresidente del Gobierno, previa de-
liberación del Consejo de Ministros, con audien-
cia del Gobernador General. 

Articulo cftñnfo.—Como Dejegado del Goberna-
dor General regirá, a todos los efectos, el distrito 
de la Guinea Continental, un Subgobernador, cuyo 
nombramienro se hará por Decreto y asimismo a 
propuesta del Vicepresidente del Gobierno. 

Artículo sexto—Como Delegados del Goberna-
dor General en el Distrito de Fernando Póo y del 
Subgobernador en el de la Guinea Continental, 
figurará al frente de cada Demarcación un Admi-
nistrador territorial, nombrado por la Vicepresiden-
Cia del Gobierno. 

Artículo sépíimo.—Todos los demás funcionarios 
de la Administración Colonial, con excepción de los 
subalternos, serán nombrados por la Vícepresiden-
cia del Gobierno, por concurso entre personal pro-
cedente de Cuerpos de la Administración Gene-
ral. cuando la función del cargo de que se trate 
requiera titulo facultativo, y por concurso-examen 
cuando no lo requiera, oyendo, en todo caso, al 
Gobernador General. 

Artículo octavo.—A los funcionarios procedentes 
de escalafones activos de Cuerpos o carreras espe-
ciales de la Metrópoli, se les considerará, para todos 
los efectos legales, como en servicio activo en su 
Cuerpo o carrera de procedencia y tendrán derecho 
a ocupar la primera vacante de su categoría que 
ocurra en dichos escalafones, cuando por convenien-
cias del Servicio cesen en el de la Administración 
Colonial, siempre que ello no implique nota des-
favorable y lo hay.Mi prestado en la Colonia du-
rante un-año por lo menos. 

A estos funcionarios no les podrá ser concedida 
por la .\dministradón Colonial la excedencia vo-
luntaria. 

C A P I T U L O T E R C E R O 

'A 
:pr< 
;u 
lia 
te 

se 

I 

! De los Consejos de Ved no:. 

Articulo noveno.—Para atender a las necesida 
locales, se constituirán organismos. Consejos ve 
nales u otros, a propuesta del Gobernador Genet 
en los puntos donde se estime necesaria su existe 
cia, siendo su funcionamiento y organizacióft obji 
de reglamentación especial. 

Corresponderán a estos organismos las funcios 
de todo orden que afecten a la vida municipal. 

Funcionarán bajo la dirección "de un Presiden^ 
que será el encargado de ejecutar sus decisioncsyei 
de inspeccionar toda clase de servicios que estijn 
afectos a los citados crganismos, 

Serán atendidos dichos servicios con los prodi'toi 
tos de las propiedades que para dicho fin Ies so: 
cedidas por el Gobierno, sin facultad parr. enajen: 
los. y con los recargos sobre contribuciones e ii|s 
puestos coloniales e imposición de arbitrios niun¡& 
pales, cuando unos y otros sean debidamente aui^ 
rizados. ter 

Para la validez de los acuerdos de los Conset|i 
de VecinoS( es necesaria la intervención de la m 3 
yoría de sus miembros. i 

Necesitarán, para ser ejecutivos, la aprobaciíg 
del Gobernador: los presupuestos municipales; Ler 
acuerdos para impf)ner arbitrios especiales y arriiíe 
dos; la percepción de ingresos; la creación de eídi 
pieos; la variación de sueldos de los existentes, y ac 
que supongaii comprar, enajenar, dar o tomar en 
quiler bienes raíces por más de dos años. Se excin; 
túan las concesiones de terrenos en las condicioiT 
que legalmente se establezcan. Será necesaria I 
aprobación del Gobierno, oído el parecer del Cs . 
bernador General y los drtnás que estime con|^ 
nientes, para dar carácter ejecutivo a los acucnf 
que tengan por finalidad levantar empréstitps y # 
tablecer participaciones o recargos sobre los iítipui£ 
tos del Presupuesto General de los-Territorios 
pañoles del Golfo de Guinea. i 

El Gobernador Cjeneral podrá suspender 
acuerdos de los Consejos de Vecinos cuando de cll' 
pueda resultar pcriiiicio para el interés general * 
aquellos Territorios, dando cuenta al Gobierno. ^̂  

Contra los expiCiados acuerdos se concede 
curso de alzada ante el Gobernador General. 
- Este recurso sólo podrá ejercitarse por los pe'^, 
dicados y se interpondrá ante la Autoridad gut' 
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ÚM[ 
"tíva local-en ei término de treinta días, contados 
sde la notificación o publicación del acuerdo. , 

T I T U L O S E G U N D O 

iciaj Del Gobernador General 
VI 

:nei 
cisti 

U N I C O 

obji 
es el 
tiene 

C A P I T U L O 

ticulo diez.—El Gobernador General 
sentante del Gobierno de la Nación, y 

^argo el Gobierno y Administración de la Co-
dispondrá de las fuerzas de Mar, Tierra y 

¡re ̂ existentes en ella; le estarán subordinadas to-
íl^nt-las demás autoúdades y funcionarios, salvo la 
jncsfej^ndencia de los judiciales para la sustancia-

fallo de los asuntos, y será responsable de 
us^uridad y conservación del~^rden en los Te-

rod'Jteaos que se hallan a su cargo, 
s sc£n :conf,ecutncia ejercerá todas las atribuciones 
ajen.p las Leyes y disposiciones vigentes le confieren 

e iifspecialmente las siguientes: 
nuniíPnmcra.—Publicar, ejecutar y hacer que se eje-

auijpn las Leyes, Decretos, Regbimentos, Acuerdos 
ternacionales y demás disposiciones que se k 

jnseipuniquen por la Vicepresidencia del Gobierno 
la in iictar las Reglas Generales y paírticulares nece-

Has pa;-a sU cumplimiento, 
ibacij^undo.—Suspender la publicación y cumpli-
es; ifnK^ de las disposiciones que le comunique la 
armccpresidepcia del Gobierno, cuando, a su juicio, 
de lidiera'n causar daño a los intereses generales de la 
s, y 3ción;o a ios especiales del Territorio de su mando, 
r en lo cual dará, sin pérdida de tiempo, cuenta ra-' 

exciTiada a dicha Vicepresidencia. 
iicioíercjro.—Dictar disposiciones de carácter genf-
sari.! I para la realización de las funciones administrati-
Jel Gs que le están encomendadas en todo lo que no 

conté regulado 
por la Vicepresidencia del Gobierno, 

cucni^ perjuicio de la autoridad de ésta, incluso para 
-̂ r, modificación o anulación de dichas disposiciones. 

con el concurso del Patró-
rios Indígenas, el mejoramiento de los natura-

I del país, tn el triple aspecto de su protección e.s-
jj.,. ritual, iniídica y material. 
de '•' opiar cuantas medidas considere ne-

iieríl • conservar la paz en el interior y la 
rno, ^^ el exterior de los Territorios que se 
c e d e ® informando debidamente al Vi-

iri '^dentí del Gobierno. 
,s la integridad de la jurisdicción 

2 ubi 

administrativa con arreglo a las disposiciones qu» 
regulan las competencias de jurisdicción. 

Séptimo.--Inspeccionar todos los servicios públii 
eos en los Territorios de su mando. 

Octavo.—Anticipar licencias en caso de enferi7:«-
dad grave, proveer interinaimente las vacantes y 
suspender, previo expediente, a los funcionarios Jo 
la Administración Colonial, dando cuenta inme-
diata. 

Noveno.—Acordar las prestaciones personaltn. 
Décimo. — Dicts.r bandos' para corregir faltas, 

mantener el sosiego público y para fines de policía, 
y buen gobierno, dentro de los límites en la pe-
nalidad, que se le señalen. 

Undécimo.—Comunicar directamente, sobre asun-
tos de la Colonia, con los Representantes, Agentes 
diplomáticos y consulares de Espacia en Africa y 
con las Autoridades Superiores de las Colonias, 
Dominios o Mandatos extranjeros, dando cuenta 
a la Vicepresidencia del Gobierno. 

Duodccirj'.o.—Ordenar los gastos de las obras y 
servicios que se realicen en los Territorios Espa-
ñoles del Golfo de Guinea y disponer los pagos 
que hayan de hacerse por las Cajas Públicas. 

A este efecto podrá conferir al Administradot 
Principal de Hacienda, el carácter de Ordenadot 
de Pagos, cuy'o cargo desempeñará por delegación. 

Decimotercero.—Aprobar proyectos de obras pú-
blicas y oustrucciones urbanas, cuyo importe n a 
exceda de doscientas cincuenta mil pesetas. 

Articulo once.—En el ejercicio de la facultad re-
gk<mentai-i.T y en la realización de l a s funciones ad-
ministrativas, las disposiciones y resoluciones del 
Gobemadcr General adoptarán la forma de Ot» 
denanzas-

Artículo doce.—El Gobernador General no p.̂ ^ 
drá derogar sus propias disposiciones cuando fueren 

• declaratorias de derechos o hubiera-n servido de bas« 
a una resolución judicial. Salvo precepto expreso 
en contrario, no se admitirán recursos contra las J E* 
soluciones del Gobernador General. "" 

\ 

T I T U L O T E R C E R O 

Estatuto Jurídico 

C A P I T U L O U N I C O 

. Articulo fre<je.—Las Leyes, Decretos, Ordenes 
disposiciones, cuya aplicación en la Colonia deteí< 
mine la Vicepresidencia del Gobierno, regirán en 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea a los 
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veinte días de su publicación en el "Boletín Ofi-
cial" de los mismos, si en ellas no se dispiiiicra 
expresamente 'lo. contrario. 

Aríkulo cíiiorce.—Lós derechos y deberes de ios 
españoles y cxtrarijeros en los Territorios Españo-
les del Golfo de Guinea, serán los reconocidos en 
la Nroión, regulándose su ejercicio, con arreglo a' 
este Decreto. , ' 

Aiiiculo quince.—L^.s, Misiones necesitarán auto-
rizatión del Gobierno y sólo podrán ejercerlas !os. 
españoles. 

También deberán ser españoles todos los Maestras. 

T I T U L O ' 'C U A O • 
J u s t i c i a 

C .'i P I T U L O U N r-C O 

Ariícuh - Jicciséis.—En los Territorios Españoles 
'del Golfo de Guinea la justicia se administrará en 
nombre del Estado, con arreglo a k<s disposiciones 
.vigentes en los mismos. 

T 1 T U L O Q U I N T O 

H a c i e n d a 

C A ; P I T U L O U N I C O 

(Articulo diecisiete.—La. formación del proyecto 
'de . Presupuesto de los Territorios Españoles. del 
Golfo de Guinea, corresponde al Gobernador Ge-
jneral; su aprobación al Gobierno de la Nación. 

Xa vigencia del Presupuesto será de un año, pro-
jrrogándose por trimestres la vigencia' del antorioi, 
BÍ no pudiera ser aprobado antes del dia^ primero 
•̂del año económico siguiente, y en él serán incluí-

Idos, t a n t j en ingresos como en gastos, los de oa-
íácter ordinario-

Si la conveniencia de acelerar el ritmo de la coV)-
jiización lo exigiera, el Gobernador GeneraJ podrá 
proponer a lá Vicepresidencia del Gobierno la auto-
rización de planes adecuados, cuyos gastos se cu-
Irirán" co.m los remanentes de ejercicios anteriores 
tjue constituyen el Tesoro Colonial. 

La aprobación de estas propuestas se acordará, 
Jprevia deliberación del Consejo de Ministros. 

Articulo dieciocho.—Los créditos consignados en 
¡el Presupuesto de gastos representan las cantida-
des máximas asignadas a cada Servicio, que no 
¡podrán ser reiteradas ni rebasadas por el Gobernador 
¡General. Por excepción podrá éste acordar, bajo su 

.- . créditos o suplementos de créditos 

cuando ss trate de grave perturbación interior, o 
peligro exterior o inmediato peligro de uno u otro; 
dando cuenra i/irnediata al Gobierno. 

ArticuJo diecinueve.—La facultad de est:'b!ec<i 
impuestos queda reservada expresamente al Go-
bierno C;ntrJ. , de la Nación. , . 

Artículo adicionai.--SQ autoriza a la Viceprcsi-
dencia del Gobierno para dictar las órdenes espe-
ciales que precise el desarrollo de este Decreto. 

raSFOSIClONES TEANSITOBIAS 

En un plazo de tres meses, contados desde su vi-
gencia en los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, el Gobernador General elevará a la Vice-
presidenci.i de! Gobierno propuesta de las disposi-
ciones dictadas en el periodo de tiempo compren-
dido entre la fecha en que'fué derogado el Estatuio 
de once de julio de mil novecientos cuatro y -a da 
vigencia del presente Decreto, que a su juicio, debr'.Ti 
considerarse aplicables para lo sucesivo en aquoll--)^ 
Territorij;;. 

Cláusula derogatoria.—Qutáít derogado el De-
creto de catorce de-noviembre de mil novecientos 
treinta y ciiico y cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en el presente. 

Dado ch Burgos, a veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El ViiKprcikknte jM Gobierno, 
Francisco Gómez-Jordana jj Sousa. 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

En atención a las circunstancias que concurren 
en su Excelencia el General Wilhelm Faupel, Em-
bajador que fué del Reich en la Espzéia Nacional, 
a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, ven-
go en concederle el titulo de Caballero y la Gran 
Cruz de Isabel la Católica. 

Dado en Burgos a veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.—III Año Tr iunfa l 

FRANCISCO FRANCO. 

B1 Ministro de Asnntos Ext«rróres, 
Francisco Gómez-Jordana y Sousa 



NÚM. 63 . BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—! SEPTIE-MBRE 19!8 PÁGINA 103 5 

MINISTERIO DE ASUNTOS 
- pJERIORES 

O R D E N 

Exemo. Sr.: He dispuesto que 
durante la ausencia del Subsecre-
tario de este Ministe;rio^ don Eu-
genio Espinosa de los Monteros, 
quede V. E. encargado del despa-
cho ordinario de la Subsecretaría. 

Lo que digo a A''. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Dios' guarde a .V. E. muchos 
años. 

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
III Año Iriunfal . 

PRAIÍCISCO G. JORDANA. 

Excmo. Sr. D. Vicente Gonsál t i -
Arneo, Jefe del. Servicio Nacio-
nal de Asuntos Administrativos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expedicjitc 

de la "Miitualidad Abiiknse" con-
tra los riesgos especiales de gue-
rra, A\4la, y de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consulti-
va» de Seguios y con la propuesta 
dehese Servicio Nacional, este .Mi-
nisterio ha tenido a bien resolver 
que se declare a la mencionada 
entidad "exceptuada" de los pre-
ceptos de la Ley de 14 de mayo 
de 1908, como comprendida en el 
artículo 3.2 de la misma, con apro-
bación de li> documentación pre^ 
sentada al efecto. 

Dios guarde a V. I. niuclíos 
años. 

Bürgos^2ó de agosto de 193S-— 
III Año Ir iunfal . 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros. 

limo, Sr.: Visto el expediente 
de - la Sociedad "El Fénix Mu-
f"o", Sevilla, y de conformidad 
con el dicamen de la Junta Con-
sultiva de Seguros y la propuesta 
de ese Servicio Nacional, este 
tiisterio ha tenido a bien resolver 
que se inscrÜTÍ a la mencionada 
cntickd en el Registro especiai 

por la Ley de 14 de mayo 
L ; ^utorizándoL". para opc-

^ff en ios .ramos de -"Ganados", 

"Incendios" y "Accidentes del Tra-
bajo", con aprobación de la docu-
mentación presentada al efecto. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . 

• Burgos^26 de agosto de 1938-— 
III Año Iriunfal,. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Seguros. 

limo. .Sr.: Visto el expediinte 
de la Asociación mutua "Unión 
de Propiefajios de Málaga", y de 

> conformidad con el dictamen do 
la Junta Consultiva» de Seguros y 
con la propuesta de ese Servicio 
Nacional, este Ministerio ha teni-
do a bien resolver que sc decía-, 
re a la m.encionada entidad "ex-
ceptuácia" de los preceptos de 
con el dictamen de la Junta Cen-
ia Ley de 14 de mayo de 1908, co-
mo comprendida en el artículo 3.2 
de la misma, autorizándola para-
practicar el seguro contra "Incen-
dios" en la. provincia de Málaga, 
sobre la base de mutualidad, con 
aprobación de la documentación 
presentada. 

Dios guarde a' V. 1. muchos 
años. 

Burgos, 26 de agosto de 1938— 
III Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Hacionai de 

Seguros. ' 

limo. Sr.: .Visto el expediente 
de la "Mutualidad de Seguros 
Agrícolas e Industriales"Bxixgos, 
y de confoímidad con el dictamen 
de lá Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta de ese Servicio Na-
cional, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver que se, amplié a los 
ramos de "Incendios" (inclu.so 
cosechas) y Responsabihdad Civil 
la inscripción >de la mencionada 
entidad en él Registro especial 
creado por el articulo 1.2 de la Ley 
de 14 de mayo de'1908, con la con-
dición de que en el pkco de un 
mes amphe hasta la cantidad de 
10.000 pesetas el valor efectivo del 
depósito de inscripción que tiene 
constituido. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos; 26 de agosto de 1958-— 
III .'Vño Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Séguros. 

limo Sr.: Visto el expediente 
de. la "Mutua de Seguros ..- .̂i/ríco-
las de la Agrupadáp de Psopie-
tarios de F inc a,s Rústicjs de 
E s p a ñ a", Salamanca, y de con-
formidad con el dicíamen d ^ la 
Junta Consultiva de Seguros y la 
propuesta de ese Servicio N.-.;io-
nal, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver que st amplíe al ra-
mo de seguros de "Ganados" la • 
inscripción de la mencionaiJa en-
tidad en el Registro especial crea-
do por el artículo 1.2 de la Ley de 
14 de mayo de 1908, con aproba-
ción de la documentación presen-
tada. 
• Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 26 de agosto de 193S-— 
Ilf Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional, de 

Seguros. 

limo. Sr-: De conformidoJ con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, inserta en el HO-. 
LETIN O F I C I A L DEL ESTA-
D O de 31 del propio mes. 

Esté Ministerio se ha servido 
disponer, que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadso y exporta-
das por las misnias durante la pri-
mera decena del próximo mes de 
septiembre, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata es-
pañola o billetes del Banco de Es-
pr.ña, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento ochenta y dos en-
teros con cuarenta y una centési-
ma por ciento. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. . . 

Burgos, 29'de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Aduanas. 

limo. Sr.: P o r hallarse com-
prendido en el ?.rticulo 1.2 del De-
creto-Ley de 5 de" diciembre de 
1936 don José García Colomer, 
Jefe de Ne.gociado de J - clase del 
Cuerpo General de Administra-
ción de la Ilacieada pública, ads-
crito a la DelegP.íión df Hacicads 



PAGINA 1 0 3 6 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—1 SEPTIEMBRE 1938 NÚM. .6% 

de Santander, este Ministerio se 
ha servido disponer su scparr.,ión 
definitiva del servicio del Estado 
y la baja en la escala del Cuerpo 
a que pertenece. 

Burgos, 23 de agosto d i 1938.— 
III Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Subsecretario 
terio. 

de este Minis-, 

MINISTERIO DE ORDEN 
/ PUBLICO 

O R D E N 
Ascensos 

Otro, don Federico Gómez Cot-
ta, de la Comandancia de Tene-
rife, a la de Avila, agregado. 

Teniente, don Miguel de Hoyos 
Sánchez, de la Comandancia» de 
Las Palmas, a la de Castellón. 

Alférez, don Estanislao Pastor 
Vidal, de la Comandancia de Cá-
ceres, a la de Castellón. 

Ví-!ladolid, 29 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Rectifícacióa 
Se rectifica la Orden de ascen-

sos a Sargentos de la Guardia Ci-
vil, de 21 del actual (B. O. núme-
ro 52), por lo que afecta al Cabo 
incluido en ella don Florentino 

Márquez Parra, en el sentido de 
que su verdadero nombre es Fio-
rencio y no el que por error se" 
consigna en íquélla. 

Valladolid, 30^de agosto de 1938. 
III Año' Triunfal, 

MARTINEZ ANIDO. 

Situaciones 

Por haber cumplido la edad re-
glamentaria, pasa a la situación de 
jubilado, con fecha 28 de enero de 
1958, el Guardia del Cuerpo de 
Seguridad de la plantilla de Bur-
gos, don Estanislao Plaza García, 

Valladolid, 27 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO, 

Se concede el ascenso a Tenien-
te, por haberle correspondido ya 
por antigüedad, al Alférez de ia 
Guardia Civil D. Estanislao Pas-' 
tor Vidal, debiendo considerársele 
incluido en la propuesta publica-
da en Orden de 19 de mayo últi-
mo (B. O. núm. 578), y colocái-
sele en el escalafón de los de su 
jiuevo empleo en el lugar que le 
corresponda, 

Vall&dolid. 30 de agosto de 1938. 
'II! Año. Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Destinos 

)?&r conveniencia del servicio pa-
san a los destinos que se indican 
les Jefes y Oficiales de la Guar-
dia Civil que se relacionan a con-
tinuación: ^ 

Comandante, don Rafael Rojo 
Mar t in 'de Nicolás, ascendido, de 
agregado a la Comandancia de 
Valladolid, a la de Logroño, 

Otro, don Francisco Rodríguez 
Fonseca, de agregado a la Coman-
dancia de Marruecos, a la de Co-
ruña. 

Capitán, don Blas Moren Bcr-
bedes, de agregrdo a la Coman-
dancia de Badajoz, a la de Teruel, 
en el mismo concepto. 

Otro, don Antonio Bermúdez 
de Castro Blanco, de la Coman-
dancia de Teruel^ a la de Vallado-
lid, agregado, continuando en la 
situación de "•disponible guberna->' 
tivo". 

Otro, don José Rodríguez Cue-
to, de agregado a la Comandancia 
de Granada, a la de Soria, en el 
mismo concepto-

Otro, don Antonio Bcrge Mor-
«ui, de agregado :< la Comandan-
vía de Valladolid, a la de Teruel. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
DEVENGOS 

Por disposición de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 26 del actual, se 
concede a los Sargentos de la Mi-
licia de Falange Española Tradi-
cion^ista y de las J. O, N. S. que 
Vjrestan servicio en Unidades de 
primera línea destacadas en los 
frentes de combate, la ración de 
campaña en la forma que estable-
cen las Ordenes de 11 de febrero 
fB. O. número 116), 30 de julio 
(B, O. número 286) del año 1937, 
9 de febrero (B. O. número 478) 
y 13 de junio (B. O. número-601) 
del corriente año. 

Burgos. 31 de agosto de 1938.-^ 
III Año Triunfal. El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Eter 
citos'Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Lev d r 
14 de marzo de 1934 (C, L. núme 
ro 136), se declara í-'pto para el 
ascenso y se confiere el empleo in-
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez de In-
fantería ' del Regimiento Mérida, 
número 35, don Antonio Aguilc-' 
ra Fernández. 

Burgos, 30 de agosto de 1938 — 
III Año Triunfal—El General En-
cargado det" Despacho del' Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacioii^ales, y con arreglo a' 
lo que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre último (B. O. número 
420), se confirma en el empleo de 
Alférez. aue se le concedió como 
comprendido en Vi Decreto núme-
ro 50, y por reunir las condicio-
nes que señala la Ley de 14 de 
marzo de 1934 (C, L. núm, 136), 
se declara apto para el ascenso al 
empleo inmediato y se confiere el 
de Teniente, con antigüedad 
18 de agosto de 1937, al Alférez 
de Caballería don José Calderón 
Jordán, el cual continuará en su 
actual destino. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.--
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cav.-ailles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril lÜ-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de 20 de junio último, al Al-
férez de dicha escala y Arma doa 
José Luis Pedrosa Serrano, el que 
continur«rá en su actual destino. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El General En« 
cargado del Despacho del Minii-i 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Bajas 
Por resolución de S. E, el Gene» 

ralisimo de-los Ejércitos Naciona" 
les, y accediendo a lo solicitadu 
por el interesado, causa baja eiijíí 
empleo de Teniente proyisirí^í 
Auxiliar de Estado Mayor don 
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Alfonso Elorza le tamendía, que 
quedará en la situación militar que 
le corresponda. , , , , 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
IIÍ Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cave-nilles. 

Declaración de aptitud 

Se declara apto para el ascenso, 
cuando por antigüedad le corre.s-
ponda, al Teniente Auditor de L2, 
con destino en la Auditoria de 
guerra de la 2.2 Región Militar, 
don José María Salvador y Me-
rino. 

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis >^ldés Cavanilles^ 

Destinos 

Por resolución- de S. E. el Ge-
LU'jalisímo de los Ejércitos Nacio-
n.íles, el Coronel de Artillería, 
retirado, don Ramón Fernández^ 
Urrutia, psca destinado a las ór-
denes del Comandante General 
de Artillería de los Ejércitos co-
rno Inspector en la Factoría de la 
Sociedad' Española de Construc-
ción Naval, en Reinosa. 

Burgos, 31 de agosto de 1938.— 
,11 r Año Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habilitacioneií. 

A piopuesta del Coitíandante 
General de Canarias y a los fines 
del articulo 2.2 de la Orden de 23 
de noviembxe dé 1936 (B- O. nú-
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Teniente de Artillería don Ma-
nuel Abreu Saínsón. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
Jll Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
•íerio, Luis Valdés Cava-nilles. 

Oficialidad de Compíemento 
./lybensos 

óe asciende al empleo de Capi-
tán de Complemento de Artille-
ría, con antigüedad de 21 de ju-
lio próximo pasado/ al Teniente de 
dicha escala y Arma don Pablo 
Hernández Nájera. .j 

Burgos, 29 de agosto de 1938.-
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-

terio, Luis Valdés Cavü.nillcs. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleó de Capitán de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 23 de abril último, al 
Teniente de dicha escala y Arma, 
con destino en el Parque del Ejér-
cito -núm. 7, don José Julián Mar-
tín de Francisco. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.--
III Año Triúhfal.—El General En-
carg^•do del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12' de abril úl-
timo (B. O. núm. 540), se ascieir-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento de Artillería, con la an-
tigüedad que a cada uno se le 
asigna, a» los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, quienes continuarán 
en sus actuales destinos: 

Don Mariano Palou de Comr.-
semá Ripoll, crfn antigüedad de 25 
de febrero de 1938. 

Don Juan Ayrac'r Moragues, con 
id, id. id. 

Don Rafaql Vaamonde Mallo, 
con id. de 20 de mayo de id. 

Don Juan Díaz Cardama, con 
id. id. id. 

Don Julio Feliú Bordoy, con id. 
id. id. 

Don Juan Cerdo Pons, con id. 
id. id. 

Don José Zaforzeta Surera, con 
id. id. id. 

Don Pedro Alomar Clanes, con 
id. id. id. 

Don José Maña Trilla* Fornell, 
con id. de 7 de junio de id. 

Don Martin Casteleira Vareb , 
con id. de 20 id, id. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl-
timo (B. O. núm- 540), se ascien-
de al empleo de Capitán de Crírn-
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 26 de junio y 
11 de julio últimos, respectiva-
mente, a los Tenientes de dicha 
escala y Arma don Hilario Ramí-
rez Vázquez, del Servicio de Au-
tomovilismo, y a don Miguel Gar-
cía Jiménez, del Grupo Mixto de 
Zapadores Minadores, y al em-
pleo de Teniente de la. misma es-

cala y Arma, con antigüedad de 
16 de febrero del año actual, al 
Alférez don Pedro Moreno To-
rres, destinado en La Legión. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

\ 
Reingreso en la situación de 

actividad 
Para los efectos del artículo úni-

co del Decreto núm. 275, se dis-'' 
pone que el Capitán de Infanteriaf 
retirado, don Luciano Cano Gu-
tiérrez, que murió gloriosamente 
en acción de guerra, se consideig 
reingresado en la situación de ac-
tividrid y ascendido al empleo de 
Comandante, con efectos adminis-
trativos a partir del 27 de enero 
último. 

Burgos, 30 de agosto de 1938.—*̂  
III Año Triunfal.-^El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis 'Valdés Cavanilles. 

Para los efectos del artículo úni-
co del Decreto núm. 275 se dis-
pone que el Alférez de Infantería, 
retirado, don D a m i á n Grimalt 
Vallcaneras, que murió gloriosa-
mente en acción de guerra, se con-
sidere reingresado en la situación 
de actividad y ascendido^fl em-
pleo de Capitán, con efectos ad-
ministrativos partir del 31 de 
marzo último. 

Burgos, 30 de agosto de 1938.--
III Año Triunfal.—El General En. 
cargado del Despacho del Miaisi 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge» 

neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, se concede 
el ascenso al empleo inmediato at 
Teniente don Román Soria Rubio, 
por hallarse comprendido dentro 
de las condiciones que determina 
el Capitulo 2.2, artículo 3.2 del 
vigente Reglamento del Cuerpo d« 
Inválidos Militares, con la anti« 
güedad de 8 del actual y efecto» 
administfativos de 1.2 de septicxni 
bre próximo. 

Burgos, 29 de agosto de 1938,-*, 
III Año Triunfal.—El xMinistro d c 
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Defensa Nacional P. D., Él Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés C?/vani!lés. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
»eral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
Capitula 2.2, Articulo 12 de^ vi-
gente Reglamento del Cuerpo de 
inválidos'' Militares, se concede el-
ascenso al empleo inmediato al 
personal que figiira en la siguien-
te relación, con la antigüedad y 
efectos administrativos que a ca-
da uno se le señala: 

Sargenb.l.S, don Antonio Co-
rrea Fernández, a Brigada, con la 
antigüedad de 1.2 de octubre úl-
timo y efectos administrativos des-
de la misma fecha. 

Id. id„ don Silvestre Bielsa Va-
lero, a Brigada, con la antigüedad 
de 1.2 de marzo último, y efectós 
admiíiistrativos desde la mism.n fe-
eha. 

Id. id., don Antonio Pérez Ruiz, 
a Brigada», con la antigüedad de 
1.2 de mayo- último, y efectos ad-
ministrativos desde la misma fe-
cha. 

Id. id., don Esteban Amigo Za-
niorano, a Brigada, con la anti-
güedad de L2 de junio último, y 
efectos administrativos desde la 
misma» fecha.* 

Soldado Mohamed Kassen, el 
Filali número 228, a Cabo, con la. 

. antigüedad dé 1.2 de mayo de 
1937, y efectos adniinistratívos 
desd,e la misma fecha. 

Burgos,_29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. 'P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Ca<vanilles. 

A propuesta del Excino. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede el ascenso al 
empleo inmediato al Alférez Mo-
ro Sid Lahasen Ben Teyeb Escu-
ri, por hallarse comprendido den-
tro de las condiciones que dete'r-
mina el Capitulo 2.2, Artículo 3.2 
del vigente Reglamento del Cuer-
po de Inválidos Militares, con la 
antigüedad; de 18 de agosto de 
1937, y efectos administrativos de: 
1.2 del mes siguiente. 

Burgos. 29 de agx)sto de 1958.-
i n Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacfonar!. P. D., El Ge-
neial Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cc.vanillcs. 

Aumento de sheltío 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge^ 

ner:rl Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede ai Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra den 
Manuel García Morales un incre-
mento sobré" la pensión que dis-
fruta de quinientas pesetas anua-
les, a partir del día 29 de julio úl-
timo, conforme a lo ordenado en 
<1 articulo 16 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, aproba-
do por 'Decreto de 5 de abril de 
1958 (B. O. núm. 540), percibien-
do sus devengos por la Pagaduría 
Militar de Salamanca. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejérciíp, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a con-
tinuación: 

Teniente CoroneFhabilitado, don 
Pedro Peñarredonda Samaniego, 
al Ejército del Norte. 

Comandante, don Luis Fernán-
dez España Vigil, a la ¿Milicia de 
F. E. T. y de las JONS., como Je-
fe provincial de la m i s m a en 
Orense. 
' Idem, don N ic o 1 á s Canalejo 
Aguirre, a La Caja» de Recluta de 
Soria, núm. 33. 

Idem retirado, don Mariano 
Coello Triviño, del Gobierno Mi-
litar de Avila, a disposición del 
General Jefe de la i2.S Región Mi-
litar. 

Capitán, don Emeterio García 
Juárez, del Regimiento de San 
Marcial, núm. 22, á ko Fuerzas de 
Seguridad y Asalto. 

Idem", don Columbiano 'Gella 
Pérez, a "la Caja de Recluta de 
Huesca, núm. 32. 

Idem, don Miguel García Velas-
co, del Regimiento de Zaragoza, 
número 30/ a 1» Caja de Recluta 
de Valladolid, núm. 44. 

Idem, don Virgilio Cabanellas 
Torres, a la Caja de Recluta de 
La Coruña, núm. 50. 

Idem de complemento, don An-
drés Tosat Cabezas, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Ijidigenas de 
.Alhucem?«, núm. 5. 

Idem de ídem, don Luis Losa-
t b Vázquez, del Ejé;,-cito del Sur, 
ai Regimiento de Granada, núme-
ro ó. . 

Teniente, don Antonio Gonzá-
lez Duarte, del Ejército del Cen-
tro, al Batallón de Ametrallado-
ras, núm. 7. 

Idem, don Antonio Alonso Ló-
je^,. del Grupo de Fuerzas Regu-
ares'Indígenas de Tetuán, núme-

ro 1, al Batallón de Cazr.iores Ce-
riñola, núm. 6. 

Idem, don Serafín Domínguez 
Martín, del Ejército del Centro, al 
Batallón de Cazadores Las Navas, 
número 2. . 

Idem retirado, don Jenaio Arés 
Freire, a la Milicia de F. E. T. y 
de lr.5 J. O. N. S. ' 

Idem ídem, don José Santos Fe-
rrón, de In 6.S Región Militar, a 
disposición del General Jefe, de la 
8.3 Región Militar. 
• Idem movisional, don Balbino 
Méndez D í a z , del Ejército del 
Ceníro,' al Regimiento de Argel, 
número 27. 

Idem ídem, don Manuel Pérez •• 
Serrano, del id., al Regimiento de 
Zamora, núm. 29. 

Idem ídem, don Antonio Duran 
iMontes de Oca, del id., al Regi-
miento de Mérida, núm. 35. 

Idem ídem, don Manuel Dávil.i 
Jalón, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro. 

Idem ídem, don José Antonio 
Canals Bosch, del Batallón de 
Montaña Arapiles, núm. 7, al Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Tetuán, núm. 1. 

Idem ídem, don Jorge Renshasv 
Beautell, del Regimiento de Can;»-
rias, núm. 39, al de ienerife,^nú-
mero 38. 

Idem ídem, doA Nicício R.imi-
rez Almes, del Regimiento de Pal-
ma, núm. 36, al de Milán, núm. 32. 

Idem ídem, don Isaías Fernán-
dez Antolín, del Regimiento de 
Aragón, núm. 17, al Batallón de 
Montaña Flandes, núm. 5. 

Idem de Complemento, don José 
Barranco Villegas, del Ejército del 
Centro, al Regimiento de JPavia, 
número 7. 

Alférez provisional, don Angel 
Martin Mr-rtinez, del Batallón de 
Cazadores - Ceriñola, núm. 6, al 
Ejército del Cenko. 

Idem ídem, don Francisco Tho-
mas Soler, del Batallón de Caza-n 
dores El Serrallo, níim. 8, al Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Alhucemas, núm. 5. 

Idem ídem, don José Chávarri 
Rodí-iguez de Avia!, del Grupo de 
Fu-crz.as Reg'ulr.-Ci Indígenas de 
Tetaáu, núm. 1.. al de Larache, 
número t . 
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. Idem ídem, don Eustaquio Giir-
Martín, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Larache, nú-
mero 4-

Idem ídem, don Francisco He-
rranz Alonso, al id. 

Idem ídem, don Jesús Caoello's 
Aviles, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2. 

Idem ídem, don José María. Ca-
sanovas Castaiier, al id. 

Idem ídem,, don Juan Bascuña-
na Moreno, al id. 

Idem íd-m, don Felipe Gonzá-
lez Ruiz, al id. 

Idem ídem, don Esteban M'arti-
nez Férez, al id. 

Idem ídem, don José María Ji-
ménez Hurtado, al id. 

Idem ídem, don José Luis Fer-
nández Caví.da, del Ejército del 
Centro, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Alhucemas, 
número 5. 

Idem ídem, don Luis Felipe Pe-
ñalosa Contreras, del id., al Regi-
miento de La Victoria, núm. 28. 

Idem ídem, doii José Méndez' 
Fernández, del id., al Regimiento 
de Argel, núm. 27. 

Idem ídem, don Emilio Aznar 
Martínez, del id., al Regimiento 
Toledo, núm. 26. 

Idem ídem, don José Luis Na-
carino Bravo, del Regimiento de. 
Toledo, núm. 26, a La Legión. 

Idem ídem, don Carlos Aranda 
López, del Regimiento de Milán, 
número 32, al de Granada, núm. 6. 

Idem ídem, don Bruno Pére.z 
Pérez, del Regimiento' de Oviedo, 
número 8, al de San Marcial, nú-
mero 22. 

Idem ídem, don José Luis Riera 
Cavaller, del Regimiento de Pal-
ma, núm. 36, al de Milán, núm. 52. 

Idem de Complemento, don Luis 
García Gallardo, del Ejército del 
Centro, al Regimiento de Toledo, 
número 26. 

Idem de ídenl, don José Casan o-
vas Cf-rre, al Regimiento de La 
Victoria, núm. 28. 

Idem honorario, don Santiago 
Sangro Torres, a Ia.2.S Brigada 
Mixta Legionaria. 

Burgos,' 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Eiército, 
Luis V&ldés Cavanílles. 

Pasan a los destinos tju-c .?e in-
dican los Jefes Y Oficiales de In-

genieros que a continuación se re-
lacionan : 

Teniente Coronel, don Cristino 
Cervera Reyes, d«i Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército, .a l a 'Co-
mandancia d-e Obras y fort if ica-
ción de la 8.2 Región M-ilítar. 

Comand2.nte retirado, 'don Fran-
cisco Gómez Férez, a la Coman-
dancia de Ingenieros de Marrue-
cos. " 

Teniente de Complemi:nto, -don 
Pedro Montero J^ecanda, del Ba-
tallón de Zapador-es de Marrue-
cos, al Servicio de AutothoTilis-
mo del Ejército. 

Idem provisional, don - A ^ t í n . 
Loseertales Mercadal, del Regí-, 
miento de Ferrocarriles, núm. 1, ol 
Batallón de Pontoneros. 

Idem ídem, don Julián Relan-
zón Echevarría, del Batnllón. de' 
Zapadores Minadores, núm. .5, al; 
Servicio de Automovilismo -del 
Ejército. 

Alférez provisional, don Juan 
Ballesteros Orúe, del Batallón de 
Transmisiones de MaDBuacos, ai: 
Ba<tallón de Zapadoues Minadores 
n ú m ^ o 6. 

Al Grupo Mixio áe Zapudoces 
Minadores 

Capitán, don Pídro Polanco Eto -; 
mingo, del Batallón de Zívpadores 
Minadores núm. 6. 

Idem de complemento,, don Joa-
quín Peyrona Sinues, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 6. 

Alférez honorario, don Arsenio 
Folguer^ts Amandi, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 6, 
. Idem provisíioníil, don*José Gol-: 
cáión Miguel, del Batallón de Za-
padores Mina.dores núm. 2. 

Idem ídem, don Santiago ;Be.r-
tomeu Cañete, del Batallónide Za-
padores Minadores núm. "5. 

Idem ídem, don Pedro Martin 
UlerrerOi del Batallón de Zapado-
res Minadores-núm. 7. 

Idem ídem, don Antoaio "Férrcr 
Flores, del Batallón de "Zapadores 
Minadores núm. .6. 

Idem ídem, don Manuel Boves 
Ortiz, del Batallón de .'21apadores' 
Minadores núm- 8; 

Burgos. 30 de agosto de 1938.— 
n i Año Triuafa;l.--^El;Miniítro'de 
Defensa Nacional. P . D. , /El .-Ge-
neral Subsecretario del Ejércifo, 
Lluis V&ldés Cavanílles. ( 

Pasan a los dcstmos que se ex-
'presan los 'Brigadas 7 Sargeíito-
Practicantes que "figuTan en la si-
guiente relación: 

Brigada-'Practicante, don 'Ma* 
ñuel Simal Doce, al 'Regimiento 
de Cazadores de Víllarróbíedo, L2 
de Cabaiieria. 

Otro ídem, dcm IJorqutn -Riera 
Comella, del 5.2 Batallón de M>7n- ' 
taña Arapiles, núm. 7, al 'Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del .Norte. 

Sargento ídem, <ÍCHI Mélitón .Fer-
nández PiUido, aha 'del Hospital 
Militar de Cáceres, al Cú^riro 
Eventual de la» 'Dirección de los 
Servicios Sarútarios Hel Ejércitti 
del Centro-. 

Burgos, 30 de sgiosto de '195B.--
III Año Triunfal.—BlMinifit'ro de 
Defensa Naqional. -P. .D„ El Ge-
aeral Subsecretario del í j c t t i t o , 
Luis Ve.ld,és Cavanilles, 

Ofícialidad Üie'Oompiamento 

Destinos 
Se destina al Ejéi'cito .del 'Sui 

al Alférez de Coinpícníefito de In-
fianteria don Angtel JLiso P.rosper, 
de la 6.3 Región M-áítar. 

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
151 Año Triunfal.—"El Minfetro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del ' Ejército. 
Luis Va.ldés Cavanilles. 

J e f a t u r a d e Movi iézf f lc ión , 

ür rs t rucc ión y R e c u p e r a c i ó n 

Destines 
Por haber terminado ccm aipro-

vtechamiento el .curso coMcspon-
diente en la Academia Alilitar de 
Granada, son premo^-idos a l -em-
pleo de Alféreces .prcrvisianalí»- de 
Ibfanteria, con attt i^iedad • de 29 
de agosto, y destinados En la fot-
ma que :se expresan, los rqvie a 
continuaoién se relaciecan.: 

i4 disposición del -Generál %fe 
del Ejémto- del 'Norte 

1. D. Francisco J. Sermana Ri-
Tseras. 

. 2. D . José Luis Ruiz A'ndreu. 
3. D. Jaime Fernández Ru'ss. 

•4. D. Celestino Barrada 'Xaré-
viño. 

'5. D. Manuel J3ascón y ^Saítt-
de Campos, 

i 
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6. D. RafAel Ayuso Puerta. 
7. D. Francisco José Jiménez 

Laliuerta. 
8. D. Enrique Ortiz Aboín. 
<9. D. José María Juaneo Ruiz. 
10. D. Juan M a n u e l Monte 

Ñuño. 
11. D. Daniel Torra Ferrer. 
12. D. Carlos Junquera Rubiera. 
13. D. Angel Vuelta Moreno. 
14. D. Luis Menéndez Ruga.rc.ia. 
15. D. Rafael Acebal Suár^ez del 

Villar. .. 
16. D. Joaquín Bosch Nogués. 
17. D. Isidro Fallarás Puerto. 
IS. D. Elias Quibén Vázquez. 
19. D. Luis González González. 
20. D. Pedro José Farias Valdés. 
21 D. Luis María Villarino Sán-

chez. 
22. D. Emilio Bezanilla .Ruiz. 
23. D. Ramón Martínez Casa-' 

nueva. 
2 1 D. Pedro Fernández Villa-

rroel. 
25. D. Tcodosio Gabino Domín-

guez Carrals. 
26 D. Eugenio Burgos'de Pablo. 
27. D. Emilio de Arriba de Val. 
28. D. José Manuel de la Riera 

Alvarez. 
29. D. Laureano Muñoz Viñaras. 
30. D. José Luis Truán de Pi-

neda. 
31. P . Jesús Núñez Pérez-Gal-

dós. 
32. D. Alejandro Falcones de la 

Lastra. 
33. D. Braulio Gamarra García. 
34 D. Miguel Sánchez - Dcaña 

López de Berges. 
35. D. José Rodríguez Lope?,. 
56. D. Antonio Fradejas Lebrero. 
37. D. Francisco Montalvo Ruiz. 
33 D. Antonio Aguilar García. 
39. D. Juan Domínguez Gil de 

Jove. 
40. 1). Florencio Balboa García. 
41. D. Manuel Fumares Asún-

solo. 
42. D. José Garabato Lago. 
43. D. Miguel López Mateos. 
44. D. Gerardo Rodrigo Fernán-

dez. 
45. D. Félix Martínez Calvo. 
46. D. Rogelio Salgado Alvarez. 
47. D. Elias Torrecillas Martínez. 
4S. D. José Ruiz Meco. 

,49. p . Miguel Sañudo Muñoz. 
50. D. Francisco Jiménez Rodrí-

guez. 
51. D. Juan Valdés Vélez. 
52. D. Matías Díaz Jove. 
53. D. José Angel Aloro Gonzá-

lez. 
5-í. D. Julián Rodríguez Rodrí-

guez, 

55. D. Alfonso Guasch Mayans. 
56. D. Eugenio Martínez Martí-

nez. » 
57. D. Jaime Ferrer Lloret. 
5S. D, Alvaro Pérez Rodríguez. 
59. D. Julián Nevares Rodríguez. 
60. D. José María Cano Fernán-

dez. 
61. D. Lorenzo Abad Martínez. 
62. D. Ramón Hierro de Prada. 
63. D. Angel Fernández Rodri-

• guez. 
64. D. Pió Sánchez de Cos Ser-

dio. 
65. D. Juan Palacio Cavo. 
66. D. Manuel Menéndez Suárez. 
67. D. Pedro Pérez Conde. 
68 D. José García Enríquez. 
69. D. Víctor M Menéndez Mo-

^ rán Prendes. 
70. D. Francisco Rodríguez Espe-

ranza. 
74. D. Mauricio Martín Seco. 
72. D- Jesús Otero González. 
73. D. Basilio Sáez Hernández. 
7Í. D. José Arístegui Gil. 
75. D. ¡Francisco Blanco Fernán-

dez. 
76. D. R i c a rdo Fernández Re-

quejo. 
77. D. Angel Fernández Fernán-

dez. 
78. D. Juan Ochoa Hierro. 
79 D. Manuel Luengas Castillo. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

80. D. Albino Martín Martip. 
81. D. Jesús de la Fuente Villa-

mañán. 
82. D. Julio Mato Hernández. 
83. D. Alfonso Anabitarte Pas-

tor. 
84. D. Luis García Guinea. 
S5. D. José María Monteagudo 

Román. 
86. D. José Moreno Antequera. 
87. D. Miguel Masa Ortiz. 
88. D. Jesús Martín Martín. 
89. D. Angel Fernández C a 1-

vente. 
90. D. Ramiro Cerda Pascual. 
91. D. Je.sús Blázquez Alvarez. 
92. D. Alfonso Clemente de Pa-

We. 
93. D. José González Ruiz. 
94. D., Luis Martín Martín. 
95. D. Rodolfo González Alva-

rez. 
96 D. Ignacio Hernando Car-

doso. 
97. D. Ernesto Bedate Ordóñez. 
98. D. Pedro M a r t i n Condu-

mero. 
99. D. José Pérez Riesco. 

10(.\ D. Francis'co Blázquez Alva-
rez, 

101. D. Vicente Arribas López. 
102. D. Emilio Sáinz de Murieta 

Ramírez. 
103. D. Daniel Riesco Alonso. 
104. D. Francisco San Román Isla: 
105. D. Guillermo Felipe Bernard. 
106. D. Ciríaco Yáñez Gómez. 
107. D. Vicente Guerrero Beltrán. 
108. D. José Marín Galarza. 
109. D. Francisco García García. 
110. D. Sixto Tesouro Fariñas. 
111. D. Angel Sastre. Monterru-

bio. 
112. D. Perpetuo J i m é n e z Ro-

bledo. 
113. D. Manuel Martínez Bou-

llosa". 
114. D. Manuel Siota Otero. 
115. D. Pablo González Zamora, 
]16. D. José Ugena Gutiérrez. 
117. D. Flermenegildo V e l a seo 

Merino. 
118. D. Antonio Diez González. 
119. D. Luis Folla Respino. 
120. D. Jainte Guerra Mascara-

que. 
121. D. Carlos Beltrán Ayuso. 
122. D. José R o g e l i o Trubea 

Diego. 
123. D. Gumersindo O n t erriño 

Ferreiro. 
124. D. Jorge Alonso Miranda. 
125. D. Francisco Torres Molina. ' 
126. D. Pablo Alonso Hernández. 
127. D. Santos García Hernández^ 
128. D. An?el Escribano de la 

Torre. ' 
129. D. Alfredo Rubio Checa. 
130. D. Victoriano Garrido d e l 

Pozo. 
131. D. Jesús Valdés Menéndez-

Valdés. ' 
132. D. Andrés Losada Salmerón. 
133. D. Moisés Ramos Serrano. 
134. D. José Gil Domínguez. 
135- D. César Martínez Abajo. 
136. D. Ignacio Herrero Rodrí-

guez. 
137. D. Simón Ojalvo González. 
138. D. Urbano Alonso Rodri-. 

guez. ^ ' , 
139. D. Antonio Ramírez de Ver-

ger y Vergara. 
140. D. Vicente Arroyo Herrera. 
14], D. José María Ra.mognino de 

la Rocha. 
142. D. Darío González González. 
143. D. José María Novoa Gon-

zález. 
144. D. Emilio Vergara Falces. 
145. D. Eduardo Vigil Fernández, 
146. D. Santiago Valdivieso Ve-

lasco. 
147. D. Felipe Gutiérrez Luque. 
148. D. Francisco Martín Frutos. 
149. D. Santos Ruperto González 

Rica. 
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i 50 D. rieuterío Berzosa Recio. 
151. D. Salvador Suárez Marti 
152. D. Rafael Rodrií^uez Luajes. 
153. D. Vito Uriz Labairu. 

A ({isposición del '^nneral Jefe 
Directo de Milicias 

154. D. Eladio de la Concha Mar-
tín. 

155. D. R^-imón Falencia Petit. 
156 .D. Juli-n Alonso - M a r t í n -

Blas. . 
157. D. Antonio Santos Berjano. 
15S. D. José Sáiz Román. 
159. D. Ildefonso Tejero Fleje.-
160. D. José Gallego Cepeda. 
161. D. Antonio Asenjo Iglesias. 
162. D. Ildefonso Prieto Hclieva-

rria. 
'.63. D. Sa'itiafro Manuel Míjanjo 

Fernández. 
164. D. José María Muro Arana. 
165. D. Ignacio de la Concha 

Martínez. 
J66. D. Arcadio Carretero Gó-

mez. 

'Al Regimienta Infanfevla Castilla 
número 3 

167. D. Donato- Hernández Ló-
pez. 

168. D. Ramón Mal'nnuiza Rodrí-
guez de Moya. 

169. D. Manuel Pino Toscano. 
170. D. I l d e f o n s o S a b í a n o" 

Arroyo. 
171. D. Fernando Morillo Flandcs. 
172. D. Teodoro Cardenal Fer-

nández. 
173. D. Julio Abad Fernández. 

'Al Regimiento Infantería Granada 
número 6 

174. D. Román Ruiz Ruiz. 
175. D. Francisco Guerrero Prieto. 
176. D. Enrique Casenave Acosta. 
177. D. Antonio Valencia García. 
178. D. Ajnós Serra Rodríguez.. 
179. D. Jesús Otero Soto. 

VI disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

180. D. José María Sácnz de Te-
jada Fernández de Boba-

dilla. 
JSI, D. Francisco Javier l ' rbiola 

Sáenz de Tejada. 
1S2. D. José María Ruiz Ojeda. 
183. D. Antonio Pon tes Pérezi 
184. D. Jaime Diez d c 1 Corral 

Sánchez. 

^•^Subinsínictores de la Academia 
Militar de San Roque 

1S5. D. -Antonio . Arozarena Do-
bl-nJo. 

186. D. Antonio García y Pablos. 
187. D. Luis González Goscas-

coechea. 
188. D. César Requesens Mante-

rola. 
189. D. Miguel Sánchez García. 

A Subinstructores de la Academia 
Militar de Granada ^ 

190. D. José López Jiménez. 
191. D. Manuel Hurle Velasco. 
192. D. Mariano de Peñas y de la 

Peña. 
193. D. José López Martínez. 
194. D. Manuel Prado Pinto. 
195.. D. Rafael Almansa Valverde. 
196. D. Dionisio Peñarrubia y 

Ponce de León.• 
197. D. José Salmerón Mora. 
198. D. Enrique Montijano Gar-

cía. 
199. D. Antonio Celestino Torre 

Pelayo. 
200. D. Frpncisco Moreno- Pulido. 
201. D. Adolfo Llovó Santos. 
202. D. Luis Hernández García. 
203. D. Antonio Esteban Resi. 

Al Repimiento Infanperia San 
Quintín nítTrr. 25 

204. D. Gaspar Fern'ánde Jimé-
nez. 

205. D. J o s é Francisco Vicente 
Orbeta, 

206. D. Ildefonso Sáez Bringas. 

Al Balállón de Cazadores Ceuta 
número 7 

207. «D. Luis Antonio Acebo. 
208. D. Félix Rodríguez Elias. 
209. D. Miguel Salas Moreno. 

A disposición del Genérpl Jefe de 
la Octava IZegión Militar 

2JO. D. Tomás Lázaro Bureo. 
211. D. Alfredo González Miguel. 
212. D. Heliodoro Estrada He-

rrero. 
213. D. Juan Bautista Soto Gó-

mez. 
214. D. Antonio Mena Ojea. 
215. D. Francisco Díaz Fernández 

Yáñez. 
216. D. Luciano M a t e o López 

Montenegro. 
217. D. Félix Hernández de la 

Coba. 
218. D. Feliciano Sotii .Azpilu-

cueta. 
219. D. Emilio Pablos Gut iéver . 
220. D. Euseprio González Flo-

res. 
221 D. Rafael Martínez Caniego. 
222. D. Gerardo Oraeunde ^íar-

tínez. N, 
223. D. .Antonio Calviño .Muñoz, 

224. D. Victoriano Carcedo Gon-
zález. 

225. D. Juan de los Ríos Léiva. 
226. D. Pablo de la Peña Bello. 
227. D. Miguel Castañeda Cagiga. 
228. D. Alejandro "Vélez Rubio 

del Río. 
229. D. Lucio García Petrano. 
230. D. Víctor Lobo Alonso. 
231. D. Pedro Gua! Jordá. 
252. D. Cayetano Gómez H e r-

nando. 
233. D. Javier Andige Broncano, 
234-'D. Nicasio G^ircía Pérez. 
235. D. Dionisio Gutiérrez Ay-

llón. 
236. D. Clemente Figueros Ló-

pez. 
2.37. D. Julio García Alonso, 
238. D. Cor.'^tantino Pardo Ló-

nes . 
239. D. i^eclro "^ejonantc Pastor. 
240. D. Teodosio García García. 
241. D, Odón Marco Alonso. 
242. D. Franci.^xo Fernández Ke-

nesal. 
243. D.. Germán Arias Andrés. 
244. D. Federico Cesteros Luelmo. 
245. D. Pedro Plasencia Vegas. 
24Ó. D. Francisco Montalvo Mi-

ralpeix. 
247. D. Generoso D o m í n g ucz 

Fernández. 
24S, D. Joaquín Moro Lucas, 
249. D. Benito Sanios Santorun. 
250. D. Enrique Vergara García. 
251 D. José Martínez Gayarre. 
252. D. Jesús Carro Alvarez. 
253. D. Daniel Llaca AÍvarez. 
254. D. Valentín Paredes Mirón. 
.255. D. José Hidalgo Gavilán. 
256. D. Eduardo Cejas Martin. 
257. D. Federico Arias Ruiz 

A disposición del General Jefe de 
la Sexta Región Militar 

258. D, 

259. D. 

260. D. 
261. D. 
262. D. 
263. D 
264. D. 
265 D. 
266. D. 
267. D. 
265. D. 

José María García Pc-
rez. 

Melchor Padill^ Q u i n-
tañar 

Lázaro Haccart González, 
Germán García Higuera. 
Eduardo Zorrilla Zorrilla. 

• Si.xto Martínez L'ña. 
Fidel Alvarez González. 
Hilario Castro Vallinas. 
Juan Sánchez Corral. 
Ramón Martín López. 
Vicente Casado Cantera. 

A disposición dst General lefe de 
la Séptima Región Militar 

269. D. José Vigil Cuervo. 
270. D. Tomás Docampo (larcía. 
27L D. .Manuel García Cienfue-

gos Miranda. 
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272. D. i'víiguel de las Heras Ma-
yans.. 

m , : D. Angel Diaz CalataYud. 
274. DI Teófilo D e l p d a Cayoso. 
'.75. D". Aittorrio Vil'chez Gonzá-

ICY. 
'.76. D. Bfíiito Pérez Grueso de 

la Cruz. ^ 
277. D. Cándido Eeraátrder Figar. 
278..D-. Xuli») P4rcz González. 

Burgos, 29 de agosto, de 1938.— 
Uí, Año Trjunfa!ii=El General de 
División, Luis jOrgazr Yoldi 

Por haber terminado con apro-
ifechatniento el Curso, correspcn-
diente en la Academia Militar de 
Avila; son promovidos al empleo 
de Alféreces pr.ovjsionaks de In^ 
fanterra, con rntigi'wdad d;. 20 de 
agosto, y destinadas en. la forma 
que se expresan, los q,ue a con-
tinuación se íelacionan: 

A disisa.'iicián- dsl Genera/ Jefe 
di¡' Ejérxiiío' del Norte 

L D. Marcelino- Jiménez Riva-
' rés. 

2. D. D. José- Sagrera Tizón. 
3. D.. liaraamclo Püeítas' Eernán-

der. 
é. D. Ricairdo. Martínez Sánchez 
5. D: José Carera'Cliao. 
6. D. Ei-ancisco Castro- Hernán-

31. D. Leonarda Argaya Gorcoe-
chea. 

• 32. D. B e n e d i c t o Fernández 
Cienfuegos. 

33. D. Santiagír Guillen Arias. 
34. D. Juan Moreno- Guzmán. 
35. D". Jesús Rabanal Garda-
36. D. Pascual Vega-Vega. 
37. D. Jaime Aguirre Yoldi. 
38. D. Alejandi'o Mací.ya ' Fer-

nández. 
/39. D. Benjamín Gómez Fernán-

dez: 
40. D- Féli.x, de: la T.oire Badoy.a. 
4L D. Fernanda-Alvear Soto. 
42. D. Horacio Fernández ds 

-Vega. 
43. D. "Bloy G a r d a Pérez. 
44'. D. J'Qsé! Maria. Gonzálcc Pé-

rez. 
45. D. Luis Prada González-
46. D. Francisco-Sánchez Fernán-

dfez., 
47. D.. Fernando Sarto Gras.a. 

• 48. D. Manuel' Dorado Betmú-
dez. 

49. D. Bernardo González Gon-
zálaz. 

7. D. Santiago Soldevib Valle. 
- 8. D. iManuol Garci?. Martínez. 

9,- D(. Marcos. Fírente de Case. 
10. D: Silvio Palacios Fraite-
11. D. Jorge Pugés Sardina. 
12. D. Jasé CorrM Iglesias. 
13. D. José López .Mbrán. 
14.. Dt^ M-auro: Vega CsBiraz:.s. 
15. D- José Antonia del Rio 

Castro; 
16. D. Manuel Pérez González, 
17. D. Vicínte. Hontoria,-«Cardi, 

Oxtíz. 
T8. D. Santiago García Vi vaneo: 
19. D; Juan Servcra Bai-ueló. ' 
20. Di Emilio Uirabo Bicnígas 
21. D. José S;i3[ttos González. 
22. D. Jci'me. Ri.ves Gó^nez. 
23. D. Aaielia Eerjiájnckz Garda 
24. D. Fermín Carneo Luda. 
25. D. José G air c í a Polavrcjí 

N.ovo. 
26. D. Jacinto Gajicia Spccht. 
27. D. Guiioáii OteEQ Vales. 
28. D. Nardso• Porteiro Pérez. 
29. D. Angel Ruiz Barriocanal. 
30. D- Gonzalo Sánchez López. 

SO-

SI. 
! 52. 

53. 

54. 

55. 
56. 
57. 
5S. 
59. 
60-
61. 
62: 
61. 
64. 
65. 
6é. 
67. 
68!. 

j 69. 
i 70. 
• 71. 
• 72. 

73. 

D. Av.eliao' González Htr -
nández, 

D. Jaaquín. Méndez Un=ué:. 
D. José Vakáicel Pérez. 
D: Masniiel Zubeídia Lizá-

rraga. ' . 
D. Carlos Aragoneses Mo-

reno-
D. Félix . García Escudcro-. 
D. Carl'es Alvea-r UTiuíir.. 
D. Carlos Fascuai Rmiz. 
D. Iesú,s Ab^d Vicente. 
D . Rjanón. Arias Sáiibcl^es. 
D. Basilio, Ca-stro Paradela. 
D .̂ Je.sús RodViguc- Rcyéíi;-
Ei. Jaesús Goniál'rz Maifiínez. 
D. Luis Salí^adh Colmítuero. 
D. Juan Arias* l'Uírtes. 
D. Francisco Moa.]e ju fe t . 
D. Florencio lí^iEcao Serrano 
D. Vhlcntin- ©áviía Jáié». 
D: Lrón- Bravo de Laguna 

León. 
D. Tibwtcio Gavridii AFÍMS. 
D- Angel Mírrrns Pascua). 
D. SánrfGs Palomo ?»k>iiegaK 
D. César Sevilfeno Calleja. 
D. Mffrtm Dí-ac ¿"e Tuesta 

Gómez. 
.; 74. D. J'osé Mesa Raigón. 
'75. D. Matías Alonso Aiés.-

A disposición del }efe del Gritjjo 
de Remídales AUtilLi, núm. 2 

76. D; Javier Vidal Riva.s Torres-
77. D. Juan losé Rumen Viura. 

A disposición del General Jefe 
Directo de Milicias 

78. D. José Ortega Artola. 
79. D. Salvador Fernández Suá-

'rez. 
80. D. Félix Sasiíin Villarías. 
81. D- Vicente Arias Diaz de 

Rábago. 
D. Pedro Riesgo Ordóñez. 

83. D. Jesús Rodrigálvez Nnain. 
84. D. Antonio Figaredo Sela. 
85. D. Carlos Pardo Ouro. 
86. D. José Luis Apaolaza* Eliéce-

87. D. José Ballester González. 
8S. D. José María L a n c i e g o 

Alonso. 
89. D. J o s é M a r í a L l a n o 

Cihuego. 
90. D. Joel Monc - ' S t e r i o Rodri-

guez. 
91. D- José Torres Navea. 

A disposición del General Jefe dd 
Ejército del Centro 

92. D. Joaquín L ó p e z Dóriga 
Corcho. 

93. D. Antonio Uguet Tapia. 
94. p . Julio Quintas González. 
95. D. César Mayor Gil. 
96. D. Cristóbal' Rodríguez Fei-, 

nández. 
97- D. J.ua¡n VaUe.spín Raiirell. 
98. D. Feliciano Celada Fernán-

dez. 
99; D. José Fontela Nciro. 

100; D¡ Eckia.rdo Gaviria Mairíí- • 
nez. 

ilOl. D. Jesús Gómez Pedrajo... 
| l02 D. Juan Marcos Perrero. 
105- D'. . \nionio Sánchez Leciroz. 
104. D. Daniel Berjano Navar.i-o 

de Egui. • 
Í05. D. Severiano Gutiérrez He-

rranz. 
106. D. Etclvine •Iglesia'; García. 

;107. D. Luis Obó..> Aylón. 
llOS: D. Jo.ú- Beltráa Mateo. 
P09- D. Julio Báscones Pérez. 
ÜIO. D-.- Fcrnant}», Corral Rosón. 
311. D. G-reger.so Cr/,«ps Roselló. 
312. D. Manuel Fernández Ramos 
113. B : tu i s Hurtado Al-uarez. 
IH-.'D. Alfredo Ljzársague No-
• voa- , • 
líS. D. Andrés López. Mart'm. 
•116. D. Aie-is:ndro Martínez- Ca.-
; mino. ' -
117. D. José dé la Paz .\lv.arez. 
118. D. Pedro Pérez Ruiz. 
119. D. Santiago Santa María Ta-

nia-yo. 
120- D. Melchor Alonso Martínez! 
121. D. Valentín Andreu Abrego, ' 
122. D. Gabi^cl Páez de la Cade-

na Plasa. 
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123 D. Luis Romero Hermida. 
Mí. D. Juan Rodríguez Murga. 
Í25. D. Adolfo Blanco Benito. 

- ."laS. D. José Fernández de la 
Fuente. 

127. D. Antonio Fernández Gar-
cía. 

f28. D. Alvaro Gracia Bueno. 
129. D. Carlos Redondo Ruiz. 
130. D. EnaSmo Robles Carpintero 
131. D. Andrés Santalla Santalla. 
132- D. José Fernández de Bui-

• trago Gómez. 
133. D. Avelino Piqueras Graña. 
134. D. Víctor Ríos Hernández. 
13.í.'D. Rafael Toledo Delgado. 
136. D. Amadeo Varela Gómez. 
137. D. Mariano Alonso García. 

Pimentcl 
135. D.'Dionisio Alvarez Fcruán-

. dez. 
139. D. Pablo Agiid Crespo. 
Itó. D. Pedro Casas Marcos. 
141. D. Arturo Arcas Albaladejo. 
142. D. Mariano Díaz Andrés. 

í 143- D, Eugenio Perrero. García 
de Muro. 

144. D. José .Mvarez Izaga. 

• ^ > ^ disposición del General Jefe 
Directo de Milicias' 

4 145. D. Manuel Martín.ez Alvarez 
Cueto. 

disposición del Geinerd Jefe del 
•' Ejército del Sur 

146. D. Salvador Blasco Albert. 
%47. D. Rafael Pina Gálvez. 
148-. D. Rafael Pereiro Efhevarria-
149. D. Antonio Llamas Campo. 
150; D. Juan Llasera Adán de 

Yr.rza. 
^ 1 5 1 . D. Claudio de la Fuente 

Oregui. , 
152. D. Anastasio García Ruiz. 

, |.>:J:;155. D. Segundo Merado Ascnsio. 
•®--Ü54. D. Manuel Vicho Fontoboa 

155. Dy' Luis González García. . 
156. D. Luis Hidalgo García. 
157. D. Salvador Ibawa Franco. 

'tí A Suhinstructoi-es de la Academia 
Militar de Avila 

V : 158. p , Andrés Ofer. Barros-
: 159. D. Félix Fernández Ramos. 

160. D. Eduardo Espino Moiaball 
161. D. Eduardo Crespo Abecia. 

R ' Lfíí'tz Apalategui. 
163, D. Manuel Prcjo de Olivaf 

Domingut". ' 
164.^D. Vicente Moreno Fons de 

g j ^ • Mora. 
- le?; D. M;.nuel Barrio Hinoioss. 
i-; R- Avila Gallega, 
* Wo- Fernández AAc. 

D. Ricardo Quemadcs Tello. 

169- D. Ric?.rdo Vallespín Raurcll. 
170. D. Cándido Benito Pedregal. 
A disposición del General Jefe del 

Ejército^del Centro 
171. D. Tomás Allende García. 
A disposición del General Jefe d'A 

Ejército del Norte 
172. D. Pedro Jalón García. 
A disposición del GeneraJ Jefe de 

la Octava Región Militar 
173. D. Teodoro Miguel López. 
174. D. Julio Guelbenzu Romana. 
175- D. Manuel Sáinz Tr'ápagii-, 

Avendaño. 
176. D. Juan Manuel Fernández 

Quintáis. 
177. D. Pablo Hurtado Beato. 
178. D. Teófilo-Ortega Valdenioro 
179. D. Gerardo Franco Uréta. 
180. D. Herminio" Díaz Rodríguez 
181. D- Jesús Grass'a Martín. 
182. D. Félix Fernández Fernán-

dez. 
183. D. Bernardo Saisa Martínez. 
184. D. José Cifuentes Pedros. 
185. D. José Antonio Cabrero To 

rres Quevcdo. 
186. D. Ricardo Romanos Serrano 
187. D. Ramón Sor?¿uce Goñi. 
188. D. Juan Vigil de Quiñones 

Fonte. 
189. D. Manuel Lázaro Martínez 
190. D. José María Matía Acero. 
191. D. Luis Maza Lazbal. 
192. D. Tomás Rodado Soto. 
193. D. Enrique Rodríguez Pérez. 
194. -D. Benito Villamarin Prieto. 
195. D. Guillermo Diez Delgado. 
1%. D. José Ibernia Vidal. 
197. D. José Maíia Martí Sánchez 
198. D. Maximiliano Ortega Gar-

cía. 
199. D". Carlos Palomino García 

Ibáñez. 
200. D, Fabriciano Sastre Marino. 

A disposición del General Jefe de 
la Sexta Región 

201. D. Manuel Casanovas Blanco 
202. D. F-élix Avtes Plá._ 
203. D. Ovidio Feijóü Feijóo. 
204. D. Manuel Man.w Gouz-ález. 
205. D, Francisco Martelo Moli-

nos. 
206. D. Lucas Ri-ncón de Nicnlás. 

-207. D. Fernando Temprano An-
túnez. 

208, D, Bmigno Fernández Al-
ba lá. 

209, D. Jesús liorque .Monge. 
210, D. R.v.nón Ijiiens Lalaguna, 
211, D, Luis I'crnández Lftcar. 
212, D. Angel Pérez del Notarin 

i P^rez de Albéniz. 

213. D. Carlos Nieto García. 
214. D..Jesús Arnáiz Gómez. 
215. D. Al f redo Callej'a Landetta, 
216. D. Luis Manzanares Lora. 
217. D. Miguel Rábanos Velasco. 
218. t) . José Rollan Riesco. 
219. D. Eduardo Acuña García. 
220. D. Carlos Albca Soto. 
221. D. Jesús Colis González. 

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi. 

A D M i N i S T R A C I O N 
^ C E N T R A L 

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

S u b s e c r e t a r í a 

Subditos españoles fallecidos en el 
Extranjero. —Consulado de Ta-
rín : 
Carmen- Sala Pascual,, el 29 de 

noviembre de 1937. 
María Ortiz de Zárate y Ortiz 

de Mendivil, el 28 de ene'ro de 
1938. 

Burgos, 24 de-agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio, E. Espinosa de los Monteros. 

A n u n c i o s o f i c i a l 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R .4 N J E R A 

Cambios del día de lajecha 
Divisas procedentes" de expor-

taciones 
Francos 23,80 

42.45 
858 

45.15 
.. 196,85 

3,45 
Belgas 144,70 

Libras 
Dólares 
Liras ... 
Francos suizos 
Reichsmark ... 

Florines 
Escudos ... 
Peso óe moneda legial ... 
Coronas cliecas ... 
Coronas ¿uecas 
Coronas noruegaí 
Coror..is dane&as 

4,72 
38,60 

2,25 
30.— 
2.19 
2,14 
1,90 

Divis.as libres impt>rta<las volanta-
rta T definitivamente 

Francos 29,75 
Libras • 53.05 
Dólares 10.72 
Francos' suizos 245,40 
E.scudos • , 48.^'i 
Peso moneda legal ... ' 2,80 
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DELEGACION DE HACÍENDA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 

Habilitación de Clases Pasivas 
A V I S O 

En cnmplinüen'to de lo ordenado, 
y íi Jos efectos establecidos en el 
artículo 6 ° del Real Decreto de 14 
de septiembre de lS25,'se r.visa que, 
destituido don Miguel fiscámez Ar-
queros de la función de Habilitado 
tíe Clases Pasivas,' que la ejercía 
en esta Delegación de Hacienda, 
todas las personas que teiígan que 
formular alguna reclamación res-
pecto de la gestión de dicho señor, 
como tal habilitado, podrán efec-
tuarlo en el plazo de rres meses, 
contados desde el día de ;a publi-
cación del presente aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL KSTADO. 

Sevilla, 24 de agosto rie 1938.— 
m Año Triunfal.—El Deleg-ado de 
Hacienda, Angel Pfesini. 

A nuncios p a r f i c u l ares 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Ctntral Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

do Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Exmo. Sr.: Visto el e.xpediente 
Instruido sobre liberación de los 
créditos de "Cordelerías Reunidas, 
S A.", de Madrid, se acuerda, de 
ccrtjformidad con lo info:mado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
Intervención de dichos créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del articulo 4.° de 
ta Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
Que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. E. para 
sn conocimiento y efecí'os consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 8 de agosto de 
1&38. i n Año Triunfal.—Luis Are-
llano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 29 de agosto ñ<= 1&38.— 

IJI Año Triunfal.—Cr.iz'Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por al Ministerio 

'de Justicia se dice a esta Comi-
sión. Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de Sociedad Anónima Es-
pañola de Automóviles Renault, de 
Madrid, se . acuerda, de conformi-
dad con lo informado por esa Co-
misión, dejar sin efecto la inter-
vención de dichos créditos por es-
tar aquélla comprendida en el 
apartado b) del articaio 4° de la 
Orden de 3 de mayo de lí>37. Lo 
que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 16 agosto 1938. 
i n Año Triunfal.—Luis A rellano. 
Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 30 de agosto' de 1938.— 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

do el Banco exento de toda res.| 
ponsabilidad. 

Zaragoza, 1.° de agosto de 1938,' 
III Año Triunfal.—El Secretario,/ 
Miguel Bernat. 

B A N C O D E E S P A S A 
Z a r a g o z a ( 

f 
Habiendo sufrido BX»,ravio los 

resguardos de depósito transmisi-
bles númera 54.527, de pe.setas no-
minales 2.000. de Obliga-ciones Te-
ledinámicas'del Gallego, constituí-' 
do en esta Sucursal el 24 de octu-
bre tíe 1925, a nombre de doña Trl-
nidad Sastre Portolés y doña As-
censión de la Pardina Sastre, in-
distintamente, y el numero 65.614, 
de pesetas nominales 4.500, -de Cé-
dulas Banco de Crédito Local de 
E.spaña 69r, Interprovincíal, cons-
tituido el 7 de diciembre de 1935, 
a nombre de don Aurelio Carnicer 
•Gumíel y doña Ascensión de la 
Pardina Sastre, indistintamente, se 
aiiuncia al público para'que el que 
ss considere con derecho a recla-
mar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, desde la fecha de pu-
bücaciÓH dé este anuncio, ,sea)in 
determinan Ies artículos 4° y 41 
cíe; Reglamento .vigente ce) Banco 
de E;p?ña, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo .sin recla-
mación alguna, esta Sucur.41 pro-
cederá a expedir !os corre.-ponciicn-
te.s duplicados de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedan-

te A N C O D E E S l ' A S ' A 
O v i e d o 

Habiendo sufrido extravío el res.| 
guardo de depósito de este Banco! 
número 74.146, de pesetas nomina- . 
Ic-s 4.000, en Deuda Peipetua 
4% Interior, a nombre dis don|' ' 
G-érardo Fernández Solis, de Mo-| 
liada, se anuncia al público porp 
una sola vez, para que ei que sep^ 
ciea con derecho a r&cJamar 
Verifique dentro del plazíi de unfí^ 
mes, a contar desde la piiblics-p^; 
ción de este anuncio en el BOLE-t 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, eil| 
un diario de Burgos y en otro 
Oviedo, según determina f-.l articu- íi'i-: 
lo 41 del Reglamento vigente de) 
este Banco, advirtiéndose que,!:^ 
transcurrido dicho plazo, sin i'e-i.% 
clamación de tercerOj se expcdiráK^ 
ei correapandiente duplicado 
dicho'resguardo, anulándose el p n - ^ 
niiíivo y quedando el Banco exento p B 
de toda responsabilidad. ^ 

Oviedo, 8 de agosto de 1938.-1-.^^ 
III Año Triunfal. El Secretario,;,?^ 
Félix Gómez y Villar, 

BANCO ARAGONES DE CREDITO P 
Z a r a g o z a 

Habiendo sufrido extravio las li-
bretas de Caja de Ahorros núme-
ro 211, a nombre de don Benito 
Claraco Fabos y don José Claracofm 
Adrián, indistintamente, y núrae-;^; 
ro 231, a nombre de don Benito (¿^ 
Claraco Fabos, Ascensión Adrián ÍJ 
Cebrián y José Claraco A<iiiá>i. in-
distintamente, ambas tíe nuestra I 
Sucursal de Biescas, se ii¿ce sa.ber ^ 
pa¡'a que la persona O,UÜ se CREAÍ;JÜ 
con derecho se-presente €n núes-i 
tras oficinas. Coso, 35. 

Transcurridos treinta días de ia 
pr.blicación de este anuutno, se pro-
cederá a la anulación de las refe-| 
ridas libretas, expidiéndose otraJ| 

"nuevas y quedando 'tsXe Banco' 
exento de toda respon.íabilidad. 

Zaragoza, .6 de agosto de 193®.-;* 
i n .^ño Triunfal.—5?: Secretanol-
de! Consejó de Administración, N' 
canor Pardo L'anuza. -

Imprenta del B. O. del E.nado 
BURGOS 


